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Ley 27/ 2013, de 27 de diciembre del 2013 sobre racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 

	
	Introd. Art. 193 bis :

«Artículo  193  bis.	Derechos  de  difícil  o  imposible  recaudación.
Las  entidades  locales  deberán  informar  al  Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones Públicas y  a  su  Pleno,  u  órgano  equivalente,  del  resultado  de  la  aplicación  de  los  criterios  determinantes  de los  derechos  de  difícil  o  imposible  recaudación  con  los  siguientes  límites  mínimos:
a)	Los  derechos  pendientes  de  cobro  liquidados  dentro  de  los  presupuestos  de  los  dos
ejercicios  anteriores  al  que  corresponde  la  liquidación,  se  minorarán,  como  mínimo,  en  un  25  por ciento.
b)	Los  derechos  pendientes  de  cobro  liquidados  dentro  de  los  presupuestos  del  ejercicio tercero  anterior  al  que  corresponde  la  liquidación,  se  minorarán,  como  mínimo,  en  un  50 por  ciento.
c)	Los  derechos  pendientes  de  cobro  liquidados  dentro  de  los  presupuestos  de  los  ejercicios cuarto  a  quinto  anteriores  al  que  corresponde  la  liquidación,  se  minorarán,  como  mínimo,  en  un  75 por  ciento.
d)	Los  derechos  pendientes  de  cobro  liquidados  dentro  de  los  presupuestos  de  los  restantes ejercicios  anteriores  al  que  corresponde  la  liquidación,  se  minorarán  en  un  100  por  ciento.»

	
	«Artículo 193 bis.   Derechos de difícil o imposible recaudación.

Las Entidades Locales deberán informar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y a su Pleno, u órgano equivalente, del resultado de la aplicación de los criterios determinantes de los derechos de difícil o imposible recaudación con los siguientes límites mínimos:

a)  Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los dos ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 25 por ciento.

b)  Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del ejercicio tercero anterior al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 50 por ciento.

c)  Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los ejercicios cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 75 por ciento.

d)  Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los restantes ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán en un 100 por ciento.»


	
	Mod. art. 213: 
«Artículo  213.	Control  interno.
Se  ejercerán  en  las  entidades  locales  con  la  extensión  y  efectos  que  se  determina  en  los
artículos  siguientes  las  funciones  de  control  interno  respecto  de  su  gestión  económica,  de  los organismos  autónomos  y  de  las  sociedades  mercantiles  de  ellas  dependientes,  en  sus  modalidades de  función  interventora,  función  de  control  financiero,  incluida  la  auditoría  de  cuentas  de  las entidades  que  se  determinen  reglamentariamente,  y  función  de  control  de  la  eficacia.
A  propuesta  del  Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones  Públicas,  el  Gobierno establecerá las  normas  sobre  los  procedimientos  de  control,  metodología  de  aplicación,  criterios  de  actuación, derechos  y  deberes  del  personal  controlador  y  destinatarios  de  los  informes  de  control,  que  se deberán  seguir  en  el  desarrollo  de  las  funciones  de  control  indicadas  en  el  apartado  anterior.
Los  órganos  interventores  de  las  entidades  locales  remitirán  con  carácter  anual  a  la  Intervención General  de  la  Administración  del  Estado  un  informe  resumen  de  los  resultados  de  los  citados controles  desarrollados  en  cada  ejercicio,  en  el  plazo  y  con  el  contenido  que  se  regulen  en  las normas  indicadas  en  el  párrafo  anterior.»

	
	Artículo 213.   Control interno.

Se ejercerán en las Entidades Locales con la extensión y efectos que se determina en los artículos siguientes las funciones de control interno respecto de su gestión económica, de los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes, en sus modalidades de función interventora, función de control financiero, incluida la auditoría de cuentas de las entidades que se determinen reglamentariamente, y función de control de la eficacia.

A propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, el Gobierno establecerá las normas sobre los procedimientos de control, metodología de aplicación, criterios de actuación, derechos y deberes del personal controlador y destinatarios de los informes de control, que se deberán seguir en el desarrollo de las funciones de control indicadas en el apartado anterior.
Los órganos interventores de las Entidades Locales remitirán con carácter anual a la Intervención General de la Administración del Estado un informe resumen de los resultados de los citados controles desarrollados en cada ejercicio, en el plazo y con el contenido que se regulen en las normas indicadas en el párrafo anterior.»



	
	Mod. art. 218:
«Artículo  218.	Informes  sobre  resolución  de  discrepancias.
1.	El  órgano  interventor  elevará  informe  al  Pleno  de  todas  las  resoluciones  adoptadas  por  el Presidente  de  la  entidad  local  contrarias  a  los  reparos  efectuados,  así  como  un resumen  de  las principales  anomalías  detectadas  en  materia  de  ingresos.  Dicho  informe  atenderá  únicamente  a aspectos  y  cometidos  propios  del  ejercicio  de  la  función  fiscalizadora,  sin  incluir  cuestiones  de oportunidad  o  conveniencia  de  las  actuaciones  que  fiscalice. 
Lo  contenido  en  este  apartado  constituirá  un  punto  independiente  en  el  orden  del  día  de  la correspondiente  sesión  plenaria. 
El Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su actuación.
2.	Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  cuando  existan  discrepancias,  el  Presidente  de  la  entidad  local podrá  elevar  su  resolución  al  órgano  de  control  competente  por  razón  de  la  materia  de la Administración  que  tenga  atribuida  la  tutela  financiera.
3.	El  órgano  interventor  remitirá  anualmente  al  Tribunal  de  Cuentas  todas  las  resoluciones  y acuerdos  adoptados  por  el  Presidente  de  la  entidad  local  y  por  el  Pleno  de  la  Corporación  contrarios a  los  reparos  formulados,  así  como  un  resumen  de  las  principales  anomalías  detectadas  en  materia de  ingresos.  A  la  citada  documentación  deberá  acompañar,  en  su  caso,  los  informes  justificativos presentados  por  la  Corporación  local.

	
	Artículo 218.   Informes sobre resolución de discrepancias.

1.  El órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice.

Lo contenido en este apartado constituirá un punto independiente en el orden del día de la correspondiente sesión plenaria.

El Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su actuación.

2.  Sin perjuicio de lo anterior, cuando existan discrepancias, el Presidente de la Entidad Local podrá elevar su resolución al órgano de control competente por razón de la materia de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera.

3.  El órgano interventor remitirá anualmente al Tribunal de Cuentas todas las resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación contrarios a los reparos formulados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. A la citada documentación deberá acompañar, en su caso, los informes justificativos presentados por la Corporación local.

	
	
	Mod. Disposición adicional octava:

«Disposición  adicional  octava.	Régimen  foral  vasco.
1.	Los  Territorios  Históricos  del  País  Vasco  continuarán  conservando  su  régimen  especial  en
materia  municipal  en  lo  que  afecta  al  régimen  económico-financiero  en  los  términos  de  la  Ley  del
Concierto  Económico,  sin  que  ello  pueda  significar  un  nivel  de  autonomía  de  las  corporaciones
locales  vascas  inferior  al  que  tengan  las  demás  corporaciones  locales,  sin  perjuicio  de  la  aplicación
de  lo  dispuesto  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  y  de  las
competencias  que  a  este  respecto  puedan  corresponder  a  la  Comunidad  Autónoma.
2.	De  conformidad  con  la  disposición  final  tercera  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,
de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  y  de  la  cláusula  subrogatoria  prevista  en
el  artículo  48  quinto  de  la  Ley  del  Concierto  Económico  con  el  País  Vasco,  los  Territorios  Históricos
recibirán  los  informes  a  que  se  refieren  los  artículos  193  bis  y  218  de  la  presente  Ley. Asimismo,  los
órganos  interventores  de  las  administraciones  locales  del  País  Vasco  remitirán  también  al  Tribunal
Vasco  de  Cuentas  Públicas,  sin  perjuicio  de  las  competencias  atribuidas  al  Tribunal  de  Cuentas,  los
informes  a  que  se  refiere  el  artículo  218  de  la  presente  Ley.
3. De  conformidad  con  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  y  de  la  cláusula  subrogatoria
prevista  en  el  artículo  48  quinto  de  la  Ley  del  Concierto  Económico  con  el  País  Vasco,  las
Diputaciones  Forales  en  sus  respectivos  ámbitos  territoriales  serán  las  competentes  para  formalizar
convenios  con  las  entidades  locales  para  reforzar  la  autonomía  y  eficacia  de  los  órganos
responsables  del  control  y  fiscalización  interna  de  la  gestión  económico-financiera,  contable  y
presupuestaria  de  las  citadas  entidades  locales.»

	Disposición adicional octava.   Régimen foral vasco.

1.  Los Territorios Históricos del País Vasco continuarán conservando su régimen especial en materia municipal en lo que afecta al régimen económico-financiero en los términos de la Ley del Concierto Económico, sin que ello pueda significar un nivel de autonomía de las corporaciones locales vascas inferior al que tengan las demás corporaciones locales, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de las competencias que a este respecto puedan corresponder a la Comunidad Autónoma.

Las instituciones vascas podrán, en sus respectivos ámbitos competenciales, atribuir competencias como propias a los municipios de sus respectivos territorios, con sujeción, en todo caso, a los criterios señalados en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

2.  De conformidad con la disposición final tercera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y de la cláusula subrogatoria prevista en el artículo 48 quinto de la Ley del Concierto Económico con el País Vasco, los Territorios Históricos recibirán los informes a que se refieren los artículos 193 bis y 218 de la presente Ley. Asimismo, los órganos interventores de las administraciones locales del País Vasco remitirán también al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas, los informes a que se refiere el artículo 218 de la presente Ley.

3.  De conformidad con la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, y de la cláusula subrogatoria prevista en el artículo 48 quinto de la Ley del Concierto Económico con el País Vasco, las Diputaciones Forales en sus respectivos ámbitos territoriales serán las competentes para formalizar convenios con las Entidades Locales para reforzar la autonomía y eficacia de los órganos responsables del control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera, contable y presupuestaria de las citadas Entidades Locales.


	
	Introd. Nueva disposición adicional decimoquinta:
«Disposición  adicional  decimoquinta.	Gestión  integrada  o  coordinada  de  servicios.
Cuando  la  Diputación  o  entidad  equivalente  acredite  en  un  informe  que  el  acuerdo  de  dos  o  más municipios  para  la  gestión  integrada  de  todos  los  servicios  municipales  que  sean  coincidentes conlleva  un  ahorro  de  al  menos  el  10%  respecto  el  coste  efectivo  total  en  el  que  incurría  cada municipio  por  separado,  el  coeficiente  de  ponderación  que  resulte  de  aplicación  a  cada  municipio de  acuerdo  con  el  artículo  124.1  del  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales, se  incrementará  en  0,04.	De  la  aplicación  de  esta  regla  no  se  podrá  derivar,  para  cada  ejercicio, un  importe  total  superior  al  que  resulte  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  del  texto  refundido  de  la Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales.»
	
	«Disposición adicional decimoquinta.   Gestión integrada o coordinada de servicios.

Cuando la Diputación o entidad equivalente acredite en un informe que el acuerdo de dos o más municipios para la gestión integrada de todos los servicios municipales que sean coincidentes conlleva un ahorro de al menos el 10% respecto el coste efectivo total en el que incurría cada municipio por separado, el coeficiente de ponderación que resulte de aplicación a cada municipio de acuerdo con el artículo 124.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se incrementará en 0,04. De la aplicación de esta regla no se podrá derivar, para cada ejercicio, un importe total superior al que resulte de lo dispuesto en el artículo 123 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.»
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